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Teniendo en cuenta las solicitudes contenidas en memorial allegado por la 

apoderada de la parte ejecutante, el despacho procede a resolver en los 

siguientes términos: 

 

En relación con la solicitud de oficiar a la Secretaria de Educación Departamental 

para que cese el descuento que están haciendo a favor la Cooperativa SI 

FUTURO en proceso que se adelanta ante el Juzgado Primero de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Pereira (Risaralda), fundamentando la 

misma en lo  consagrado en los artículos 142 y 144 de la Ley 79 de 1988,  el 

despacho no accede por el momento a dicha solicitud, disponiendo oficiar al 

citado despacho, para que se sirvan informar lo siguiente: i) Si la Cooperativa al 

momento de solicitar la medida, acreditó  respecto de la ejecutada, señora 

MARTA ISABEL ORREGO GIL  la calidad de Asociada; ii) Si viene ejerciendo sus 

derechos como asociada; y iii) Si la obligación  ejecutada, corresponde a un acto 

cooperativo. Lo anterior, con el fin de establecer   la prelación de créditos a que 

hace mención la aludida disposición. Líbrese oficio. 

 

En cuanto a la solicitud de oficiar al Juzgado Segundo Promiscuo para que 

proceda a la conversión de los depósitos judiciales consignados por la Secretaria 

de Educación Departamental del Quindío, según lo informó  dicha entidad en 

virtud de requerimiento realizado por este despacho, a favor del proceso que 

adelanta el Banco Popular en contra de la ejecutada MARTA ISABEL ORREGO GIL,  

por hechos con posterioridad al envío por parte de ese juzgado  del oficio No. 

0335 del 11 de marzo de 2019,  se ordena librar oficio a  dicho juzgado,  para que 

informen el monto de los depósitos judiciales consignados, los que corresponden 

al presente proceso,  anexando los citados memoriales. Líbrese oficio 
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Que el presente auto   se notificó por estado de 

               

Hoy:  05 DE AGOSTO DE 2020  
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